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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un e-jemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio de la Gobernación 

Orden anunciando a concurso para 
cubrir las vacantes que existan en el 
Cuerpo de Seguridad (Asalto, servi
cios locales y Caballería) el dia de 
la terminación del concurso y cons
tituir una escala de aspirantes para 
las que ocurran en lo sucesivo. 

Administración provincial 
Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro

vincia de León.—Anuncios. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adminis trac ión de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

MINISTERIO M LA 6 C A E É I 
O R D E N 

Excmo. Sr.: Para cubri r las vacan
tes que existan en el Cuerpo de Segu
ridad (Asalto, Servicios locales y Ca
baller ía) el día de la t e r m i n a c i ó n del 
concurso y constituir una escala de 
aspirantes para las que ocurran in
distintamente en cualquiera de los 

1 citados servicios en lo sucesivo, 
í Este Ministerio h a acordado anun

ciar concurso con arreglo a las ins
trucciones que se a c o m p a ñ a n . 

Lo que participo a V . E . para su 
conocimiento y d e m á s efectos. M a 
drid, 12 de Junio de 1934. 

RAFAEL SALAZAR ALONSO 

Señor Director general de Seguridad. 

Instrucciones pa ia el concurso del 
Cuerpo de Seguridad. 

1. a P o d r á n solicitar ser incluidos1 
en la re lac ión de concursantes todos! 
los españoles que hayan servido en ¡ 
cualquier Cuerpo o Inst i tución del I 
Ejérci to y de la Armada el tiempo i 
que prevengan las disposiciones v i - ! 
gentes, o que sean hijos de los fun-; 
cionarios del Cuerpo de Seguridad, \ 
mayores de veint idós años y que no 
hayan cumpl ido treinta el día 31 de 
Diciembre del corriente a ñ o y no es
tén prestando servicio en filas du
rante la ce lebrac ión del concurso. 

Se exigirá la talla de 1,710, que que
d a r á rebajada a la de 1,700 para los 
huér fanos , hijos y hermanos de las 
clases e individuos del Cuerpo de Se
guridad, y para los que hayan servi
do en Marruecos y Posesiones de 
Africa por lo menos durante dos 
años . 

2. a Las solicitudes serán dirigidas 
al Director general de Seguridad, en 
pliego de octava clase (1,50 pesetas), 
y se p resen ta rán : 

a) E n la Direcc ión general de Se
guridad, Negociado de personal del 

Cuerpo de Seguridad, los residentes 
en Madr id . 

b) E n las Oficinas de Seguridad 
de las capitales de provincia y loca l i 
dades donde exista dicho Cuerpo. 

c) E n las Alcald ías y cabeceras 
de los puestos de la Guardia c iv i l , en 
los restantes pueblos. 

Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso han de ser es
critas de p u ñ o y letra de los intere
sados, haciendo constar en ellas el 
nombre, apellidos, fecha del naci 
miento, estado c iv i l , estatura, resi
dencia y domici l io y el Cuerpo o 
Unidad del Ejérci to o de la Armada 
a que pertenecieron. 

Estas instancias se rán cursadas 
con toda urgencia al Director gene
ral de Seguridad por las Autoridades 
que las hayan recibido e i rán acom
p a ñ a d a s de los documentos siguien
tes: 

Los individuos en activo de la 
Guardia c iv i l , copia de la filiación 
y de la hoja de castigos. 

Todos los d e m á s concursantes: 
a) Copia certificada por un Co

misario de Guerra de la l icencia ab
soluta, los que se encuentren en esta 
s i tuación, y copia li teral de la cart i
l la mi l i tar autorizada por el Comisa
rio de Guerra, donde lo hubiere, o 
por el Alcalde de la localidad, en 
caso contrario, siempre que esté de
bidamente autorizada para todos los 



9. 

fines de peticiones de ingreso en 
Cuerpos del Estado. (Circular de 19 
de Noviembre de 1932, D. O. n ú m e 
ro 275.) Si no tuviese cartil la, un re
sumen de servicios militares expedi
do por la unidad a que perteneciera. 

b) Certificado de antecedentes pe
nales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados de la Dirección ge
neral de Prisiones, reintegrado con 
póliza de tres pesetas. 

c) Certificado del acta de naci
miento, expedido por el Registro C i 
v i l y reintegrado con póliza de 1,50 
pesetas. 

d) Certificado de buena conducta 
moral y públ ica , reintegrado con pó-

ni delecto alguno para prestar el ser
vicio peculiar que ha de encomen
dárse le . 

2. ° A una prueba de resistencia 
física, que cons is t i rá en: 

a) Carrera de 60 metros, l isa. 
b) Trepa por la cuerda vertical 

(tres metros). 
c) Carrera de 150 metros con 10 

vallas de 0,70 metros de altura. 
d) Lanzamiento de tres granadas 

de mano (de ins t rucción) . 
e) Transporte de heridos. 
3. ° Someterse a un examen, en el 

que se ac red i t a rá suficiencia en las 
materias siguientes: Lectura manus
crita e impresa. Escri tura al dictado 

l iza de tres pesetas, expedido por los , y de cantidades. Resolver problemas 
Jefes de Vigi lancia de los distritos en 
las localidades donde haya personal 
de este Cuerpo, y en las restantes, 
por los Jefes de los puestos de la 
Guardia c iv i l o Alcaldes. 

3.a No t e n d r á n derecho a sol ici
tar la admis ión en el concurso: 

de las cuatro reglas a r i tmét icas (su
ma, resta, mul t ip l i cac ión y división), 
tanto con n ú m e r o s enteros como con 
decimales. Redacc ión de un docu
mento (oficio o instancia). Obliga
ciones del soldado. Definiciones e 
ins t rucc ión e ind iv idua l con armas 

a) Los que hayan sufrido corree- | y sin ellas Art ículos del Reglamento 
tivos por faltas de discipl ina o em-^ de la po l ic ía gtlberaatiVa relativos a 
briaguez. obligaciones del guardia, recompen-

b) Los que tengan notas deslavo-1 ^ ^ . ^ • > .' ^ 0 . i , j ; sas, faltas y correcciones. Dehnic ion 
rabies en sus licencias absolutas o , , , r .L TT 

. , de los delitos y ía l tas militares. Ho-
en sus filiaciones. , i" J í; • •,• • 

„ _ . , • ñores , saludos, tratamientos y d iv i -
cV Los que tuvieran antecedentes „ . . . . . . . . 
7 , 1 i sas. Extracto de organizac ión m i l i -i3(?n£il.Gs 

d) Los expulsados del Cuerpo de !tar- Rudimentos de Geografía de Es-
Seguridad, de la Guardia c i v i l o Ca- Paña- Relaciones con los Cuerpos de 
rabineros i Vig i lanc ia e Instituto de la Guardia 

4. a E l plazo de la p resen tac ión de c i v i l . 
las solicitudes será el de veinte días, \ 7-a Por el Negociado de Personal 
a contar desde la fecha en que se pu- ; del Cuerpo de Segundad se formali-
blique este anuncio en el 5oZeímO/í- : za rán e lac iones nominales de los 
d a / d e la respectiva provincia. , aspirantes admitidos al concurso, 

5. a No se a d m i t i r á n las solicitu-1 ̂  se rán enviadas a los Presidentes 
des que no vayan a c o m p a ñ a d a s d e i d e l o s Tribunales, especificando la 
todos los documentos que se especi- I h o r a ^ e l d í a e n ^ deban de Pre-
fican en la ins t rucc ión segunda, n i i sentarse a examen los interesados, 
la de aquellos aspirantes que no j cíue serán avisados oportunamente 
r e ú n a n cualquiera de las condicio-1 Por dlcho Ne§ociado-
nes dispuestas en la ins t rucc ión p r i - | ^ ^stos exámenes t e n d r á n l u -

. mera. I §ar ' as^ como el reconocimiento mé-
P o d r á n a c o m p a ñ a r los concursan- ! dico y la prueba de educac ión física, 

tes, como acred i tac ión de su cultura, en las poblaciones que a con t inúa -
certificado de todos los t í tu los , d i - c ión se relacionan, y para los con
plomas, etc., que posean por estudios | cursantes que habiten en las provin 
cursados. | cias que se seña lan: 

6. a Los solicitantes admitidos pa- i Madrid.—Los que habiten en las 
ra tomar parte en el concurso se so- | provincias de iMadrid, Toledo, C i u -
me te r án , después de ser tallados ante ' dad Real, Cuenca, Guadalajara, A v i 
los Tribunales correspondientes: | la, Segovia, Val lado l id , Patencia, Za-

1.° A un reconocimiento médico , mora. Salamanca, Cáceres y Bada-
por dos Facultativos designados por joz. 
el Excmo. Sr. Director general de Se- \ Coruña .—Los que habiten en las 
guridad, en que se certificará que e l ' provincias de Coruña , Lugo, Orense, 
reconocido no padece enfermedad Pontevedra, Asturias y León. 

Bilbao.—Los que habiten en las 
provincias de Vizcaya, Guipúzcoa , 
Alava , Burgos y Santander. 

Zaragoza.—Los que habiten en las 
provincias de Zaragoza, Huesca, Te
ruel, Navarra, Logroño, Soria, Bar
celona, Tarragona, Lér ida y Gerona. 

Valencia . - -Los que habiten en las 
provincias de Valencia, Alicante, 
Castellón, Murc ia , Albacete, A lme
ría y Baleares. 

Sevil la.—Los que habiten en las 
provincias de Sevilla, Córdoba, Jaén , 
Granada, Málaga , Huelva , Cádiz, 
Santa Cruz de Tenerife y Las P a l 
mas, y en las poblaciones de Ceuta y 
Mel i l l a . 

Los residentes en el extranjero 
efectuarán el examen en la pobla
ción de las antes citadas m á s próxi 
ma a l punto de su residencia. 

9. a No h a b r á m á s calificaciones 
que la de aprobado o reprobado y el 
T r ibuna l examinador formal izará 
un acta por cada examinado. Igual
mente se rán individuales los certifi
cados de talla y reconocimiento fa
cultativo. 

10. Los aprobados c u b r i r á n las 
vacantes con arreglo a las siguientes 
preferencias: 

a) Los huér fanos , hijos y herma
nos del personal del Cuerpo de Se
guridad. 

b) Los huérfanos , hijos y herma
nos del personal del Cuerpo de In 
vest igación y Vigi lancia . 

c) Los huér fanos , hijos y herma
nos del personal del Instituto de la 
Guardia c iv i l . 

d) Los individuos en activo ser
vic io del Instituto de la Guardia 
c i v i l . 

e) Sargentos del Ejérci to. 
f) Clases e individuos del Ejérci

to que hayan servido en Afr ica por 
lo menos dos años . 

g) Clases e individuos l icencia
dos del E s c u a d r ó n de la Escolta Pre
sidencial. 

h) Individuos licenciados de la 
Guardia c iv i l . 

i) Individuos que hayan servido 
en el Cuerpo de Carabineros. 

j) Cabos del Ejérci to. 
k) Los restantes aprobados. 
Dentro de cada grupo t e n d r á n pre

ferencia para el ingreso los de me
nor edad. 

Para servir en las fuerzas de Ca
bal ler ía de este Cuerpo t e n d r á n pre
ferencia los que hayan servido en 
Cuerpos montados. 



11. Los eliminados por cualquier 
motivo no t e n d r á n derecho a recla
mación alguna. 

12. Los aprobados con plaza en 
este concurso seguirán un cursi l lo 
de un mes con disfrute de haber, 
menos los individuos procedentes 
de activo de la Guardia c iv i l que se
gui rán percibiendo el que le corres
ponda en aquel Instituto. Termina
do el cursillo se rán clasificados y su 
admis ión provisional se elevará a 
definitiva respecto a los que hayan 
demostrado suficiencia. 

Los aprobados sin plaza q u e d a r á n 
en expectación de ingreso y serán 
llamados cuando les corresponda 
por el orden de clasificación, no te
niendo derecho a emolumento algu
no hasta que sean llamados. 

13. E l cursil lo consist i rá en cla
ses de cultura general especial del 
Cuerpo y gimnasia e ins t rucc ión tác
tica y de especialidades, según pro
gramas que se r edac t a r án con este 
objeto. 

14. Serán de cuenta de los llama-1 
dos a concurso los gastos de toda j 
clase por la estancia en las local ida- | 
des donde hayan de sufrir examen | 
y viajes de ida y regreso. 

15. No se a b o n a r á cantidad algu-1 
na por parte de los concursantes por 
•derechos de examen y reconoci
miento. 

16. Los aspirantes no aprobados 
y los que no hubieran sido admit i 
dos al concurso p o d r á n recoger su 
d o c u m e n t a c i ó n en el plazo de dos 
meses, transcurrido el cual se proce
d e r á a la des t rucc ión de las no re
clamadas. 

17. Los señores Gobernadores c i 
viles o r d e n a r á n la pub l i cac ión de la 
presente convocatoria en los Boleti
nes Oficiales tan pronto aparezca i n 
serta en la Gaceta de Madrid. 

Los concursantes debe rán tener 
muy en cuenta que la carac ter ís t ica 
principal del Cuerpo de Seguridad 
es su férrea disciplina, por la cual 
todos sus componentes están someti
dos en todo momento y ocas ión, por 
lo que respecta a la misma, subordi
nación, obediencia, fidelidad y res
peto a todas las j e r a r q u í a s y órdenes 
que de ellas emanen, a los preceptos 
de las Ordenanzas militares y Códi
go de Justicia militar, para lo cual 
firmarán un compromiso antes de 
tomar posesión. 

Madr id , 12 de Junio de 1934.—El 
Director general, José Va ld iv ia . 

(«Gaceta» de 15 de Junio de 1934) 

AdmiMstraciáii provincial 
leiaíara de Obras P i f a s 

de la provincia de León 
A N U N C I O S 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 5 del corriente, para las obras 
de r epa rac ión de los k i lómet ros 
46 al 51 de la carretera de Pon-
ferrada a L a Espina, he resuelto 
adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor, D . Francisco 
Fe rnández , vecino de León, Ramiro 
Balbuena, n.0 7, que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condiciones | 
por la cantidad de 44.895,59 pesetas,1 
el que deberá otorgar la correspon- | 
diente escritura ante Notario de esta 
ciudad de León, dentro del plazo1 
de un mes, a contar de la fecha de su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Para ello deberá pre
sentar previamente a la r edacc ión 
de la escritura de contrato todos, 
absolutamente todos los documentos 
que prescribe la cond ic ión 1.a de las 
particulares y económicas que han 
servido de base a la contrata; y fir
mar, a l otorgamiento del contrato el 
«enterado y conforme» en los plie
gos de condiciones facultativas, cua
dro de precios, presupuestos y pliego 
de condiciones particulares y econó
micas, del proyecto que sirvió de 
base a la subasta. 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que d e b e r á 
t ambién tener en cuenta dicho i n -

León, 13 de Junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Larizón. 

o o 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 5 del corriente, para las obras de 
riego supeficial de a l q u i t r á n y b e t ú n 
en caliente en el k i l óme t ro 26 y de 
a lqu i t r án y emuls ión asfált ica en los 
k i lómet ros 27 al 32 de la carretera 
de Mayorga a V i l l a m a ñ á n , he resuel
to adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor E . L . Caldecott, 
en nombre dePavimentos Granitvita, 
vecino de Madr id , Avenida de Eduar
do Dato, n ú m . 7, que se compromete 
a ejecutarlas con arreglo a condicio

nes, por la cantidad de 47.500 pese
tas, el que deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 
Para ello debe rá presentar previa
mente a la r edacc ión de la escritura 
de contrato de todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la cond ic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de con
diciones particulares y económicas , 
del proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que debe rá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 13 de Junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

mistaíon Mtinici 
Ayuntamiento de 

i Valderas 
i E l repartimiento de utilidades del 

a ñ o 1933, se hal la expuesto al púb l i -
, co en la Secretar ía del Ayuntamien
to, por espacio de dieciocho días , a 
los efectos de reclamaciones. 

I Valderas, 18 de Junio de 1934.—El 
\ Alcalde, Mar t ín Velado. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto munic ipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el a ñ o p róx imo , 
cuya lista se hal la de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipa l a d ispos ic ión 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Villadecanes, 18 de Junio de 1934. 
— E l Alcalde, Ricardo Viíbrcos. 
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Aijnnlamienlo de 
Santa Colomba de Somoza 

Aprobado por la Excma . Dipula-
c ión provincial el p a d r ó n de cédulas 
peisonales de este Ayuntamiento, 
formado para el año actual, se halla 
expuesto, al púb l i co en la Secretar ía , 
por el plazo de diez días, durante los 
cuales y los cinco siguientes se po
d r á n formular reclamaciones acorné 
p a ñ a d a s de las pruebas que las justi
fiquen. 

Santa Colomba de Somoza, 18 de 
Junio de 1934.—El Alcalde, Antonio 
Crespo. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincia l el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el año actual, se hal la 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
munic ipa l por el plazo de diez 
días, durante los cuales se p o d r á n 
formular reclamaciones a c o m p a ñ a 
das de las pruebas q u e l a s j u s t i ñ q u e n . 

Vi l la tur ie l , 17 de Junio de 1934.— 
E l Alcalde, E loy Blanco. 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Aprobada por este Ayuntamiento 
y Juntas vecinales del mismo, la or
denanza para la exacción del arbi
trio del aprovechamiento de pastos 
y leñas, se hal lan expuestas al púb l i 
co en la Secretar ía de este Ayunta
miento por el plazo de quince días, 
al efecto de oír reclamaciones. 

L o que se hace púb l i co por medio 
de este per iód ico oficial para gene
ral conocimiento. 

L u c i l l o , 18 de Junio de 1934.—El 
Rlcalae, Timoteo García. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión de 3 de los corrientes, 
a c o r d ó conceder a D . Marcos Fuer
tes Martínez, el sobrante de vía pú 
bl ica que frenta con su casa y a don 
Lucas Fuertes y Fuertes, lo que fren
ta con la suya, hasta la distancia re
glamentaria de la de su convecino 
D. Gaspar Fuertes Llamazares, pre
vio pago del importe de su tasación. 

L o que &e hace púb l ico a los efec
tos de lo establecido en el a r t ícu lo 
171 de la vigente Ley munic ipa l . 

San Cristóbal de la Polantera, 18 
de Junio de 1934.—El Alcalde, Gu
mersindo Acebes. 

Aijnnlamienlo de Sur y Ocsle, monte coimin, y Norte,. 
Cimancs del Tejar con río; tasado en setecientas c in -

Aprobado por el pleno de este cuenta pesetas. 
Ayuntamiento el presnpueslo muni - O h o prado al sitio de la R a -
cipal ordinario para el actual ejer- tel:1' de tres ári!as aproximadamente 
cicio de 1934, queda expuesto al pú- | de cabida, l inda: al liste, Ubaldo 
blico por espacio de quince días , du-, García; Sur, herederos de Pascual 
rante los cuales pueden formularse ¡ Mera; Oeste, Antonio Pérez, y Norte, 
las reclamaciones que crean conve
nientes ante el Excmo. Sr. Delegado 
de Hacienda, por los motivos que 
señala el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
municipal , 

Cimanes del Tejar, 15 de junio de 
1934.—-El Alcalde, Sergio Lanero. 

Admlnistracídn de jnsíiGía 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Manuel Menén-
dez, en nombre de D. Francisco Gon
zález Valdés, contra D. Pedro Gran
ja, vecinos de esta ciudad y Fabe-
ro, respectivamente, sobre pago de 
2.442,25 pesetas, se ha acordado por 
providencia del día de hoy sacar a 
púb l ica subasta por primera vez, 
t é r m i n o de veinte días , sin suplir 
previamente la falta de t í tulos y por 
el precio en que respectivamente 
han sido tasadas las siguientes fin
cas embargadas como de la propie
dad del ejecutado, sitas en t é r m i n o 
de Fabero. 

1. a U n prado al sitio de la Rape-
la, de 8 á reas y 72 cent iáreas , próxi 
mamente, l inda: al Este, Urbano V a l -
cárcel; Sur, Serafín Abad; Oeste, Do
mingo Rodríguez, y Norte, Teresa 
Valcarce; tasado en setecientas pe
setas. 

2. a Otro prado al sitio de Mata-
buis, de dos áreas p r ó x i m a m e n t e de 
cabida, l inda: al Este, Antonio Pérez; 
Sur, Baltasar Alvarez; Este, Teresa 
Guerra, y Norte, Antonio Pérez; tasa
do en trescientas cincuenta pesetas. 

3. a U n prado al sitio del Río, de 
dos á reas aproximadamente, l inda: 
al Este, prado de Basi l io Pérez; Sur, 
Felipe Taladriz; Oeste, r ío, y Norte. 
Antonio Granja; tasado en t r e s c i e í ^ S ^ ^ ^ ^ 
tas cincuenta pesetas. 

4. a Otro prado al mismo siti 
que el anterior, de 8 á reas y 72 cent i^ 
áreas, l inda: Este, Felipe Ta ladS^^ 

Andrés Abad; tasada en quinientas 
pesetaspT .atiililébl íéiíp^ fi9 ¿ b n o q 

().a O t r o prado al Juncal de Aba 
jo, de dos áreas aproximadamente, 
l inda: Este, Amadeo Yáñez; Sur, el 
mismo; Oeste, Ubaldo García, y Nor
te, Constantino Alfonso Abad; tasa
do en trescientas cincuenta pesetas. 

7. a Otro prado al sitio de la Vega 
de Ar r iba , de igual cabida que el an
terior, l inda: al Este, José Pérez; Sur, 
Antonio Granja; Oeste, Ramiro Te
r rón , y Norte, Tor ib io Pérez; tasado 
en trescientas cincuenta pesetas. 

8. a Otro prado al sitio de la Vega 
Abajo, de igual cabida p r ó x i m a m e n 
te,, l inda: por todos los aires, con 
prados de Serafín Abad; tasado en 
trescientas cincuenta pesetas. 

9. a Otro prado a l sitio de Debajo 
de los Linares, de igual cabida que 
los anteriores, l inda: a l Este y Norte* 
camino; Oeste, Antonio F e r n á n d e z , 
y Sur, herederos de Pascual Mera; 
tasado en cuatrocientas pesetas. 

10. a Otro prado al sitio de S i am-
baco, de tres á reas p r ó x i m a m e n t e , 
l inda: al Este, Isabel Abad; Sur, A m a 
deo Yáñez; Oeste, Rosal ía Martínez* 
y Norte, Felicitas Pérez; tasado en 
quinientas pesetas. 

Haciendo todo ello un total de 
cuatro m i l seiscientas pesetas. 

E l remate se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 18 
de Ju l io p róx imo a las doce, debien
do los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t asac ión y pudien-
do rematarse a cal idad de ceder a 
un tercero, y que las cargas y gra
v á m e n e s preferentes si las hubiere, 
al crédi to del actor q u e d a r á n subsis
tentes, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Dado en León, a nueve de Junio 
yvecientos treinta y cuatro. 
Iglesias.—El Secretario j u -

l ' ent ín F e r n á n d e z , 
N.0 527.-51,65 pts. 

Dipu tac ión provincial 


